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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004402-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª Teresa 
Jesús Gutiérrez Álvarez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a 
monumento alegórico del Camino de Santiago inaugurado en Sahagún 
de Campos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 269, de 
15 de julio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D. José Ignacio Martín Benito, 
PE/004402, relativa a monumento alegórico del Camino de Santiago inaugurado en Sahagún de 
Campos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 269, de 15 de julio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0804402, formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores Dña. Teresa Gutiérrez Álvarez y D. José Ignacio Martín Benito, del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a monumento alegórico del Camino de Santiago 
inaugurado en Sahagún de Campos (León).

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de León, en sesión celebrada 
el pasado día 31 de julio, acordó autorizar la instalación del conjunto escultórico 
denominado “Sahagún Centro Geográfico del Camino de Santiago”, sin entrar a valorar 
su calidad artística, ya que no es competencia de ese órgano.

Respecto a las preguntas relativas a si la Junta de Castilla y León ha participado 
en el levantamiento o colocación de este monumento y de ser así cuál ha sido su 
aportación técnica y,o económica, se indica que se trata de una actuación promovida por 
el Ayuntamiento de Sahagún de Campos, en la que esta Consejería no ha colaborado ni 
técnica ni económicamente.

Valladolid, 27 de agosto de 2013.

Fdo.: Alicia García Rodríguez.
Consejera. 
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